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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TURICATO, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025

ACTA DE SESIÓN

EXTRAORDINARIA NÚMERO 55

En el municipio de Turicato, Michoacán de Ocampo, siendo las 11:30 (once horas con
treinta minutos) del día martes 31 (treinta y uno) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro),
se constituyeron en el recinto oficial de sesiones del H. Ayuntamiento de Turicato, con
domicilio en portal Manuel Muñiz, colonia Centro, s/n, los (as) CC. Maestra Graciela
Hernández Arreola, C. Osvaldo Vázquez Delgado y el Lic. Irving Uriel Pérez Medina;
Presidenta Municipal Constitucional, Síndico Municipal y Secretario del Ayuntamiento de
Turicato, Michoacán, respectivamente; así como los (as) Regidores Propietarios: CC Lic.
Francely Ruiz Villanueva, C. Leopoldo Cruz Villanueva, C. Yolanda Salgado Ruiz, Lic.
Luis Enrique Madrigal Barajas, Lic. Dulce Jazmín Luna Hurtado, Lic. Rocío Nieto Ángel e
Ing. Yovana Almonte Ortega, habiendo sido debidamente convocados por la Presidenta
Municipal y notificada por el Secretario del H. Ayuntamiento, en los términos de los
artículos 35, 36 y 37 párrafo I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo; con la finalidad de celebrar la Sesión Extraordinaria Número 55 cincuenta y cinco
de Cabildo, la cual se desarrollará bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- Presentación, análisis y aprobación en su caso del Presupuesto de Ingresos y Egresos;
Programa Operativo Anual, Anexo Programático de Obras, Programa de Deuda Pública,
Plantilla de Personal, Programa Deuda Pública (sic), Personal de Subsidios y Tabulador
de Sueldo, para el Ejercicio Fiscal 2025.
6.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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Quinto Punto del Orden del Día.- Presentación, análisis y aprobación en su caso del Presupuesto de Ingresos y Egresos; Programa
Operativo Anual, Anexo Programático de Obras, Programa de Deuda Pública, Plantilla de Personal, Programa Deuda Pública (sic), Personal
de Subsidios y Tabulador de Sueldo, para el Ejercicio Fiscal 2025.

En este punto la Maestra Graciela Hernández Arreola, Presidenta Municipal, solicita al C. Tesorero Municipal, que de acuerdo a lo
establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 111, 112, 113 y123 fracción I de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; los artículos 2°, 3°, 35, 39, 40 inciso c) fracciones I, IV y
VIII, 64, 73 fracciones III, V, VI, y VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; apartado b: ámbito municipal,
artículos 23, 24, 25, 28, 29, 30, 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental
del Estado de Michoacán y las disposiciones contenidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, presente ante el Pleno del
Ayuntamiento, el Presupuesto de Ingresos y Egresos, Programa Operativo Anual, Anexo Programático de Obras, Programa de Deuda
Pública, Plantilla de Personal, Personal de Subsidios y Tabulador de Sueldo, para el Ejercicio Fiscal 2025, en los nuevos formatos
dispuestos por la Auditoría Superior de Michoacán, por la que el Tesorero Municipal procede a explicar detalladamente cada uno de los
conceptos contenidos en los documentos señalados anteriormente, por lo que en cumplimiento al artículo 33, de la Ley de Planeación
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad del Estado de Michoacán, los integrantes del Ayuntamiento después de haberlo
analizado y discutido amplia y suficientemente, determinan lo siguiente:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Acto seguido la Presidenta Municipal solicita al Secretario del Ayuntamiento para que tome la votación correspondiente del punto, lo cual,
una vez realizado, es aprobada por unanimidad del Pleno.

Acuerdo Núm. 96 Noventa y Seis / Act/ Ext/ 55/2024.

Sexto Punto del Orden del Día. - Cierre de Sesión.- Una vez agotados los puntos del orden del día, se da por terminada la presente
Sesión Extraordinaria de Cabildo siendo las 12:30 (doce horas con treinta minutos) del día 31 (treinta y uno) de diciembre de 2024 (dos mil
veinticuatro), levantándose la presente Acta, que fue aprobada y ratificada en cada una de las partes por los que en ella intervinieron, previa
lectura de su contenido, misma que se autoriza con su firma al calce y al margen.

Mtra. Graciela Hernández Arreola, Presidenta Municipal, De Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana;
C. Osvaldo Vázquez Delgado, Síndico Municipal, De Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal; Lic. Francely Ruiz Villanueva;
Regidora, De Medio Ambiente, Protección Animal y Desarrollo Rural; y, De Acceso a la Información, Pública, Transparencia y Protección
de Datos Personales; C. Leopoldo Cruz Villanueva, Regidor,  De Desarrollo Urbano Y Obras Publicas; C. Yolanda Salgado Ruiz, Regidora,
De Salud, Desarrollo Social, Juventud y Deporte; Lic. Luis Enrique Madrigal Barajas, Regidor, De la Mujer, Derechos Humanos y Grupos
en Situación de Vulnerabilidad; y, de Planeación, Programación y Desarrollo Sustentable; Ing. Yovana Almonte Ortega, Regidora, De
Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación; Lic. Rocío Nieto Ángel, Regidora, Desarrollo Económico, Comercio y
Trabajo; Lic. Dulce Jazmín Luna Hurtado, Regidora,  De Asuntos Migratorios.- Doy fe.- Lic. Irving Uriel Pérez Medina, Secretario
Municipal. (Firmados).
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